
 
 
 
 
 
 

 
 
INFORME SECRETARIAL. Santa Rosa de Cabal, Quince (15) de septiembre de dos 
mil veintidós (2022), Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el proceso de la 
referencia informándole que la medida fue inscrita, SIRVASE PROVEER.  
 
 
LEONARDO QUINTERO OSSA  
Secretario  
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

SANTA ROSA DE CABAL – RISARALDA. 
 

Santa Rosa de Cabal, Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
 
SUSTANCIACIÓN. 
Radicado Nº666824003002-2022-00392-00EJECUTIVO   PARA   LA   EFECTIVIDAD   

DE      LA      GARANTÍA      REAL      DE MENOR CUANTÍA BANCO DAVIVIENDA 

S.A. vs ANGELA MARIA SERNA VELEZ. 

 

Visto el informe secretarial anterior, se pone en conocimiento la inscripción de la 

medida.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 

Estado  
158 del 1 6-09-22 
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